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RADICADO: 087583184002-2013-00625-00. 

PROCESO: EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA (TRAMITE POSTERIOR). 

DEMANDANTE: SERGIO ANTONIO AHUMADA URREGO. C.C. 8’763.483. 

DEMANDADO: GLORIA ESTELA HERNANDEZ MARQUEZ. C.C. 32’704.194. 

 

INFORME SECRETARIAL, Señora jueza al Despacho el presente proceso EXONERACION CUOTA 

ALIMENTARIA como tramite posterior, informándole que se encuentra pendiente su estudio de 

admisibilidad. Sírvase proveer Soledad febrero 19 de 2024. 

   La secretaria           MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE SOLEDAD ATLANTICO, FEBRERO 

DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 

Revisado el informe secretarial y la presentación de la demanda ante este Despacho, se observa que 

este cumple con los requisitos mínimos exigidos y contemplados en los artículos 82 y 84 del Código 

General del Proceso. Por lo anteriormente expuesto se, 

RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA como tramite 

posterior, promovido por el señor SERGIO ANTONIO AHUMADA URREGO. C.C. 8’763.483, a 

través de apoderado judicial, en contra de la señora GLORIA ESTELA HERNANDEZ MARQUEZ. C.C. 

32’704.194. 

 

2. IMPRIMASE el trámite establecido para el proceso verbal sumario en el art. 390 del Código 

General del Proceso. 

 

3. NOTIFIQUESE y Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, GLORIA 

ESTELA HERNANDEZ MARQUEZ. C.C. 32’704.194, para que la conteste dentro de diez (10) días 

hábiles siguientes a la notificación personal de este proveído. 

 

4. NOTIFIQUESE la admisión de esta demanda al agente del Ministerio Público adscrito a este 

Despacho Judicial. 

 

5. Reconocer personería jurídica al JOHAN RAUL RIVERO BAUTISTA como apoderado 

demandante, en los términos y facultades del poder conferido, entendiéndose revocado el poder 

conferido al Dr. BERNJAMIN MACKEN LASTRA. 

 

6. EXHORTAR a la parte actora a que indique la dirección física y/o electrónica o numero telefónico 

de notificación de la parte demandada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                               DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 

JUEZA       
05 
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